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Las comunicaciones allegadas el 18 de febrero, y 1 de octubre de 2020, 
agréguese al presente plenario, para los fines legales pertinentes. 
 
El demandado WILLIAM SANCHEZ FORERO quedó debidamente notificado 
del mandamiento de pago de conformidad con lo previsto en el artículo 292 del 
C.G.P, esto es, por aviso, tal y como se evidencia en el certificado de entrega 
del 29 de septiembre de 2020. 
  

Por secretaría proceda a contabilizar los términos restantes que tienen el 
demandado para contestar el libelo introductor.  
  

NOTIFÍQUESE, 
  

  
MARLENNE ARANDA CASTILLO 

JUEZ 
 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARLENE  ARANDA CASTILLO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 057 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d7259054b25e1c75fb2ad39052042d402cca92347e0dd45e49352b1d4e804b86 

Documento generado en 27/10/2020 04:43:49 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


